
 

ACTIVIDADES  

EXTRAESCOLARES 

L.E.F.  LUIS FELIPE  DE JESUS PACHECO NAAL 

OBJETIVO: 

 

“PROPICIAR LA ENSEÑANZA DE LOS 

VALORES PATRIOS Y LA EDUCACIÓN 

CÍVICA EN EL TECNOLÓGICO Y ANTE LA 

SOCIEDAD DE LA REGIÓN DEL ESTADO” 

CARRETERA MUNA-FELIPE CARRILLO PUERTO, TRAMO 
OXKUTZCAB-AKIL, KM. 41 +400, AP # 46, CP. 97880 

OXKUTZCAB, YUCATÁN 
 

TEL. Y FAX: (997) 9750909/10 EXTENSIÓN: 26 
E-MAIL:  tecnologico@itsyucatan.edu.mx 

www.itsyucatan.edu.mx 
 



 

ES DEBER DEL ESTUDIANTE DE EXTRAESCOLARES: 
 
1.- Responsabilidad de inscribirse en el primer a¶o de su 
vida académica en el Tecnológico en alguna disciplina  
(F¼tbol, B§squetbol, Karate Do Shotokan, Folklore, Volei-
bol, Beisbol, Escolta, Banda de Guerra). 
 
2.- Para que el estudiante pueda realizar su servicio social, 
será requisito indispensable haber cumplido su actividad 
extraescolar, que habrá de cubrir durante los primeros 2 
semestres. 
 
3.- Al concluir sus dos semestres de actividades extraesco-
lares deberá solicitar su constancia de acreditación en el 
departamento de Vinculación y Extensión. 
 
4.- En la disciplina karate Do Shotokan, el estudiante de-
berá adquirir su uniforme de la actividad. 
 
5.- Es obligatorio participar en los desfiles del 16 de Sep-
tiembre y el 20 de Noviembre. Eventos culturales, deporti-
vos y cívicos. 
 
6.- En las pr§cticas de los talleres es obligatorio presentar-
se con ropa adecuada (ponerse de acuerdo con su instruc-
tor).  
 
7.ï Asistir puntualmente a su actividad extraescolar, para 
no tener falta tienen 10 minutos de tolerancia. 
 

ES DEBER DEL TECNOLÓGICO: 

 
1.ï El Instituto propiciar§ un ambiente recreativo de sa-
no esparcimiento y respeto mutuo. 
 
2.-  Proporcionar al estudiante informaci·n adecuada 
de algún cambio de horario. 
 
3.- Indicarle el lugar preciso de ensayo · pr§ctica cuan-
do suceda algún evento. 
 
4.- Otorgar al estudiante su Boleta de Acreditaci·n al 
término de sus actividades extraescolares. 
 
5.-Otorgar los materiales necesarios para la actividad 
deportiva (pelotas de beisbol, balones de básquetbol, 
voleibol y fútbol). 
 

 

LOS CASOS DE JUSTIFICACIÓN: 
* Ser§ autorizado por permisos de prioridades que re-
quiera el estudiante de actividades extraescolares. 
 
* El alumno deber§ comprobar su inasistencia por en-
fermedad con una justificación médica. 
 
* Entregar la justificaci·n a su instructor correspondien-
te cuando menos dos días después de su inasistencia.  
  


